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145. Don Pedro Fernández Gil, vecino de San Justo. La 
Cruz-. Cereal regadío. 

146. Obras Públicas, vecino de Orense. La Casilla. Vivienda 
y servicios. , 

147. Don Gablno Gil Pomar, vecino de San Justo. La Casi
lla. Cereal regadío. 

148. Doña Alejandrina Alejandre y herederos de don Ger
mán Prada, vecinos de San Justo. La Casilla. Cereal regadío. 

149. Don Gabriel Blanco ROdríguez, vecino de San Justo. La 
Casilla. Cereal regadío. 

150. Don Emilio Prada Vázquez, vecino de San Justo. La 
Casilla. Viña. 

151. Herederos de don José Rodríguez Quiben, vecinos de 
San Justo. La CaSllla. Cereal secano. 

152. Don José Rodríguez Pomar, vecino de San Justo. La Ca
silla. Cereal regadío. 

153. Don Alfonso Vázquez Castro, vecino de San Justo. La 
Casilla. Cereal regadío. 

154. Doña Contemplación Alvarez, vecina de San Justo. La 
Casilla. Cereal regadíO. 

155. Don Andrés Martinez y doña Damiana Rodríguez, ve
cinos de San Justo. La Casilla. Cereal regadío. 

156. Doña . Martina Pomar y herederos de don Antonio Bar
ba González, vecinos de San Justo. La Casilla. Cereal regadío 
y pozo. 

157. Comunidad de Vecinos de San Justo y Ayuntamiento 
de Carballeda. La Cruz. Pastos. 

158. Doña Martina Pomar C--<onzález, vecina de San Justo. 
Couto. Cereal regadío. 

159. Don Amadeo Gil Arias, vecino de San Justo. Couto. Ce-
real secano. ' 

160. Doña Elisa Rodríguez Alejandre, vecina de Sobradelo. 
Couto. Monte bajo. 

161. Doña Emilia Blanco ROdríguez, vecina de San Justo. 
Couto. Cereal secano. 

162. Comunidad de Vecinos de La Medua y Ayuntamiento 
de Carballeda. Couto. Pastos. , 

163. Herederos de Marcellno Barba. Vecinos de San Justo. 
Coute. Cereal regadío. 

164. Don José Mirayaga Sánchez, vecino de San Justo. Cou
too Cereal regadío. 

165. Herederos de don David Atias Alejandre, vecinos de San 
Justo. La Casilla. Casa-vivienda con alto y bajo, ensanchez, la
gar y cereal riego. 

166. Don Emilio Prada Vázquez, vecino de San Justo. La Ca
silla. Cereal secano. 

167. Herederos de don Cecilio Blanco Fuentes, vecinos de 
San Justo. La Casilla. Cereal secano. ' 

168. Don Celestino Silva Cordero, vecino de San Justo. La 
Casilla. Casa-vivienda con alto y bajo, ensanchez, cereal aecano. 

MINISTERIO 
'DE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 3300/1967, de 21 de diciembre, por el 
que dos Secciones Delegadas mixtas de Enseñanza 
M edia se transformar en masculina y femenina, 
respectivamente. 

Por Decreto doo mil ochocientos cinco/mil novecientos se
senta y siete, de dos de noviembre (<<Boletin Oficia.! del Estado» 
del veintiocho) fueron oreadas las Secciones Delegadas miXlta.s 
del barrio de Sa.n BIas, sitas en la calle de Arcos de Jalón 
(Madrid-diecisiete), adscrWas a los Instit utos Nacionales de 
Enseñanza Media de «&.i.n Isidro» y «Beatriz Galindo», de Mar 
drid. En · interés de la enseñanza, conveniencía del servicio y 
a;tendiendo a una mejor distrihución de las actividades docen
tes para las que en principio fueron . programadas, se trans
form1Ul en masculina y femenina, respectivamente. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de M.inistros en SIl 
reunión del dia quince de diciembre de mil novecieIlltos sesenta 
y siete. 

DISPONGO : 
Artioulo primero.-Las Secciones De~egadas miXltas del ba,. 

rrio de S1Ul BJas, calle de Arcos de Jalón, Madrid-diecisiete. 
creadas por Decreto dos mil ochocientos cinco/mil novecientos 
sesenta y siete. de dos de noviembre (<<Boletin Oficial del 
Est ado» del veintiocho), números vein,tlséis y veintisiete, se 
tcansforman en masculina y femenina, continuando adscritas 
a. los Insti,tutos Nacionales de Enseñanza Media «San Isidro» 
y «Bea.tciz Galindo», de Madrid. 

Articu!o seg:undo.-<Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se adoptacán las medidas necesarlas para. la ejecUCión de este 
Decreto, 

Asi lo d1spongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

m Ministro de EdUcaCIón y Oienci", 
MANUEL LOBA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3301/1967, de 21 de diciembre, por el 
que las Secciones Delegadas de Callosa de Segura, 
Villarreal-Zumárraga y Villaca71as pasan a depen
der de las Institutos Nacionales de EnsefuLnza Me
dia de Orihuela, Eibar y Toledo, respectivamente. 

Por Decretos dos mIJ. seiscientos ochenta y sels y dos mil 
seiscientos ochenta y siete/ m1J. novecientos sesenta y seis, de 
seis de ootubre (<<Boletin OficiaJ. del Estado» del veinticinCO> 
fueron oreada.s las Secciones Delegadllis mixtas de Callosa de 
Segura (Alicante) , Villarreal-Zumárr¡¡,ga (Guípúzooa) y VUia· 
cañas (Toledo) , adscri'tas a los InstItutos NaiCÍonrues de En
señ1Ulza Medía de Elche, Ir oo y V'aldepeñas, respectivamente. 
Por interés de la enseñanza y conveniencia del servicio, las 
e~presada6 Secciones Delegadas mix'tas pasarán a depender en 
el dtado orden, a par.tir de uno de octubre de m1J. novecientos 
sesenta y ocho, de los Ins ti·tutos de Orihuela, Eibar y ' Toledo. 

En su vÍ[',tud, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
noventa y uno/mil novecientos sesenta y tres, de díecisiete de 
enero (<<Bole tin OficiaJ del Es tado» del 26) , regulador de las 
Secciones Delegadas de los Institutos Nacionales de Ensefianza 
Media, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y 
preVia deliberación de~ Consejo de Ministros en su reunión 
del di.a quince de diciembre de mi[ novecientos sesenta y 
siete, 

DISPONGO : 

Ar,tículo prunero.-Las Secciones Delegadas miXltas que se 
ci,tan pasarán a depender. con efectos del próximo afio aca
démico, de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media que 
se mencionan: 

Uno. Sección Delegada mixta. de Callosa de Segura (Alican
te) . del Instit uto Nacional de Enseñanza Media de Oriihuela. 

Dos, sección Delegada niiXlta de Villarreal-Zurná4'raga (Gui. 
púzcoa) , del Ins ti·tuto Naciona.] de Enseñanz'a Media de Eilbar. 

Tres. Sección Delegada mix'ta de Vi11acañas (Toledo>, del 
Instituto Nacional de, Enseñanza Medda. de Toledo, 

Ail'ticru.lo segundo.-<Por el Ministerio de Educación y Cien
cia se adoptarán las medidas necesarias ,para la ejecución de 
este Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia . 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 3302/1967, de 21 de diciembre; por el 
que se crean siete Secciones Filiales adscritas a los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media que se' 
mencionan .. 

El Decreto noventa/mil noveciMtos sesenta y ~es, de die
cisiete de enero (<<Boletln Oficial del Estado» del 26) , ddote.do 
pr<>4'a la ejecución de la Ley once/mil novecientos seseD!ta r dos, 
de caltorce de a bril (<<Boletín Oficia.! del Estado» del dieciséis) , 
regula el procedimiento que debe seguirse para la oreación de 
Secciones Filiales de Institutos Nacíonales de Enseñanza Medía. 

Cumplidos los t4'ámÍltes señalados en los ar,tículos quinto 
y se~to del Decre to del que 1Ulwrior mente se hace referencia 
y de acuerdo con el dictamen emit ido por el Consejo NacionaJ 
de Educación . 

A propuesta del Ministro de Educ'ación y Ciencia y previa 
deliberací,ón del Consejo de Ministros en su reunión del día 
quince de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISiPONGO: 

Artículo primero. - Se cre~n las Secciones Filiales de los 
Ins,titutos Nacion3l1es de Enseñanza Med~a que a continuación 
se det alla.n: 

Sección Filial número seis, femenina, del Instituto Na.
cional de Enseñanza Media «Isabe~ la GlIitólica», de Madrid, 
que se establece en Getafe (Madrid) , oalle San J~, númer~ 
veintiocho, cuya Entidad colabol'adora es la Congregación I!e 
Herm1Ulas Hospitalarias de Jesús Nazareno, Terciarias Fran
ciscanas. 

Sección FiUa,¡ número tres, masculina, del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «iPeñafJorida », de S1Ul Sebastián, que 
se establece en el barrio «El Antiguo». paseo de Hériz, de esta 
ciudad, cuya Entidad cola.boradora es el Obispado de San Se
bastián. 

Sección Filial número uno, mascuilina. del Inst.itl,llto Nacio
na:! de Enseñ1Ulza Media «.Alfonso X el Samo», de Mw."c1a., 
que se establece en Alcantarilla (Mm-cia), cuya. Entidad cola.
boradora es la Escuel'a P'rofesiona.! de San Jerónimo. de la 
Compañía de Jesús. . 

Sección Filiau número uno, masoUilina, del InsUtuw Nacio
na.] de Enseñanza Media. de Elda-iPetrel, que se e81ia.blere en 

. la. ciudad de Elda, carretera de Alicanlte-Madr~d, cuya EDitidad 
cQla¡bore.dota. es la. Compa.fI.1a. de Jesús. 
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SecCÍoón Filial número siete, del Ins ti-tUito Nacionall de En
señan,za Media «Maragalb>, de Barcelona, que se estaJblece en 
la calle -Cristóbal de MOU!l'a, número doscientos veintiJta:és, cuya 
Entidad coJaboradora es el InstiUito de MisiOlIler.as SecuJ.\l;l'es 
de dicha caJpitaa 

Sección Filial número siete, masculina, del InstttUJto Na
cional de Enseñanza Media «Goya», de Zaragoza, que se esta
blece en el ba,rrio de Las Fuentes, cuy<a Entidad cola¡boradora 
es la Obra Diocesana de Santo DOmIDgo de · Silos, de dicha 
caJpi,tal. . 

Sección F1li:al número cinco, femenina, del Ins ti-tUito N.acio.. 
nal de Enseñanz-a Media «Miguel Servet», de Za:ra,goza, que 
se est!Iiblece en el l:1arrio de Las Fuentes, cuya EiIlJtidad cola,bo
radora es ~a Obra Diocesana de Santo Domingo de SiJas, de 
dicha capital. 

Ar-ticulo segundo.-Se autoriza aa Ministerio de Educa,ción 
y Ciencia para que por Orden ministerial sefiale la ¡fecha en 
que deberán comenzar sus actividades las nuevas Secciooes 
Filiales. 

Artículo tercero.---'Por el Ministerio de Educación y Ciencia. 
se adoptaJrán las medidoas necesarias pa,!'a la ejecución de este 
Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maddd 
a veintiuno de diciembre de miJ novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3303/1967, de 21 de diciembre, par el 
que se crean seis Secciones Filiales adcritas a los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media qUe se 
mencionan. -

El Deoreto noventa/miil. novecientos S€Sent,Q y tres, de dieci
siete de enero (<<Bo!J.etln OficiaJI. del Estado» del veinti,séi:s), dic
tado para la ejecución de la Ley once/rntl novecientos sesenta 
y dos, de catorce de abría (<<Boletín Of!icial del Estado» del die
ciséjs), regu[a el p!'OCedimiento qUe debe seguirse p~ ila crea
ción de Secciones FíHales de Institutos Naciona.les de Ensefíanza. 
Mema.. 

Cumplidos los trámites señalados en los alrtículos quinto y 
sexto del Decreto del que anterioI'IIlente se hace referencia y 
de acuerdo con el diotamen emitido por el Consejo Nacionaa de 
Educación. 

A propuesta del .Ministro de Educación y Ciencia y prevda. 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
QUince de diciembre de mia novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se crean las Secciones F'i[ialles de [os Ins
ttt utos NacionaJes de Enseñanza Media qUe a continuación se 
detallan: 

Sección FiJi3d número dos, femenina., del Instituto Nacional 
de E·nseñanza Media «Santa Maria del Rosario», de Cádiz, que 
se establece en San Fernando (Cádiz) , avenida GeneraJJ. Vrure
la, número doscientos treinta. cuya Entidad colaboraodors es la 
Congregación Compañia de Maria, de San Fernando. 

Sección FiUal número' uno, masculina., del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Milá y Fontanaas», de Ba.rcelona, qUe 
se esta¡blece en la calle Genera.! Primo de Rivera, número ve~ 
tiocho, cuya Ent idad colaboradora es la Orden de las Escuelas 
Pías de dicha capital. 

Sección Filial número ctnco, femenina, d~ Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media; femenino, de Oviedo, que se establece 
en Pola de Lena (Oviedo), cuya Entidad colaJbO!radora es la 
Congregación de RH.. de la sagrada FamiJia. de U~el. 

Sección Filiad número uno, femenina, del Instituto Na,cionad 
de Enseñanza Media «Tirso de M~ina», de Madrid, que se es
taJblece en eI1 pueblo de Vallecas (Madrid), calle de Gavia Seca, 
sin número, cu;ya Entidad colaOOrOOora es aa Pía Unión de Mate! 
Amabilis, de dicha localidad. . 

Sección Filial número dos, mascUJlina, del Instituto Nacional 
de Enseñanz:o. Media., masculino, de Sabadell-Tarrasa, que se 
estaWece en Sabadell (Barcelona), calle de PizaJrro, sin número, 
cuya EnItidad cOllaJboradora es la Orden F1ranciscana de los 
F1railes Menores, de dicha ciudad. . 

Sección Filial número cinco, femeninr.:, del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Ganivet». de Granada, que se esta.blece 
en 1-.;; calle Aravial, sin número, cuya Entidad colaboradora es la 
Congregación de las Hijas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl, de dicha. ca;pitad. 

ArtíC'l.l!lo tercero.~Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
Se a.dopt,a,rán -las medidas necesarias pa.ra la ejecución de este 
Decreto. . 

Al$í i'O d ispongo por el p.resente Decreto, dado en Madrid a. 
veintiuno de diciembre de mH novecientos sesenta y siete, 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3304/1967, de 2t de diciembre, por el 
que SE! crea la Sección Filial número 1, /ementna, 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Gil 
y Carrasco», de Pon/errada (León). 

El Decreto noventa/mi[ novecientos sesenta y tres, de dieci
siete de enero (<<Boletín Oficiall. del Estado» del veintiséis), dic
tado para [a ejecUCión de la Ley once/mil novecientos sesenta 
y dos, de catorce de abrill (<<Boletín Oficial del Estado» del die
ciséis) , regufta el pll'ocedimiento qUe debe seguirse pa,ra la crea,. 
ción de Secciones FiIliales de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media. . ' 

Cumplidos ~<is tráimites señailados en los alrticulos quinto y 
sexto d~ Decreto del que anterioI'IIlente se hace referencia y 
de acuerdo con el diotamen emitido por el Consejo Nacion3il de 
Educación. 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa. 
deliberación del C'Onsejo de Mini.st~os en su reunión del 411ft 
quince de diciembre de mM novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

ArtiC'l.l!lo primero.-Se orea la Sección FHial número uno, fe
menina, del Instituto Nacionail de Enseñanza Media «Gil y Ca
rrasco», de Ponferrada (León), que se estaJblecerá en aS. calle 
Generad Mola, número setenta y och'O, cuya Entidad colabora
dora es la Congregación Misionera Siervas del Espi:ritu Santo, 

Artículo segundo.-Se autoriza a.! Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden m.i:Uisteriru señale la fecha en que 
deberá comenzar sus actividades la nueva Sección Filial. 

Articurro tercero.-Por el Ministerio de Educación y Ciene1a 
se ad'Opwán aas medidas necesaorias para la ejecución de este 
Deca-eto. 

Así lo dispongo por el p.resente Decreto, dado en Madrid So 
veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3305/1967, de 21 de diciembre, par el 
qUe la Sección Filial número 1, femenina, del Ins
titut'O Nacional de Enseñanza Media de Sama de 
Langreo pasa a depender del Instituto mixto de El 
Entrego. 

SituaJda la Sección Filial númer'O uno, femenina, del Insti
tuto Naciona.! de Enseñanza Media de Sama de Langreo en el 
término municipaa de IDl Entrego (Oviedo) . 

Transformado por Decreto doscientos setenta y nueve/mU 
novecieIlitos sesenta y siete, de diecinueve de agosto (<<Boletín 
Oficial del Estado» de diecinueve de septiembre), el Instituto 
NacionaJl de Enseñanza Media de Ea Ent rego, de mascjllino en 
mixto, la Sección Filiad número uno, femenina, del Instituto 
NacionaJl de Enseñanza Media de Sama de Loogreo, en bene
ficio de la enseñanza, quedará adscrita a pa.r<t,ir del próximo. 
año BiOOdémico miQ novecientos sesenta y ocho~miJ novecientos 
sesenta y nueve al referido Instit uto mixto. 

A taI objeto, de acuerde con lo establecido en el ¡¡;rtículo ter
cero del Decreto noventa/mil novecientos sesenta y tres, de 
diecisiete de enero (<<Boletín Oficiall del Estado» del veintiséis), 
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día quince 
de diciembre de mÍll novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articule único.-La Sección Fiilial número uno, femenina, que 
depende del Instttuto Nacional de Enseñanza Media de Sama 
de Langreo, se adscribe a paJrti:r del próximo año académico 
mi[ novecientos sesenta y och().omi[ novecientos sesenta y nueve 
ad Instituto NacionaJl de Enseñanza Media. mixto. de El En
trego. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de diciembre de mil novecientos sesel,lta y siete. 

Articule segundo.-Se aut'Oriza a:l Ministerio de Educación y FRANCISCO FRAiNCO 
Ciencia para que pOr Orden minis1:.El!'iaJI. sefíale la fecha ~ El MiniStro <te Educación y Cienoia, 
deberán comenza~ sús a,CIt4v!<lades las nuevas Secc10nes l . . MANUEL LORA TAMAYO 


